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Valledupar, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Admítase el recurso de apelación presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandada en contra de la sentencia emitida el 23 de noviembre del 

año 2023, por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar, en el 

asunto referenciado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ÓSCAR MARINO HOYOS GONZÁLEZ 
Magistrado 

 

 


